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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

22 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 003 2015 01229 00 

Demandante(s) MANUEL DUQUE GOMEZ 

Demandado(s) OSCAR FERNANDO GIRALDO OSORIO 

Asunto ORDENA EXPEDIR NUEVOS OFICIOS 

NO ORDENA OFICIAR 

INCORPORA AL EXPEDIENTE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2005 

 

Atendiendo a la petición realizada por el apoderado de la parte actora, el 

Despacho, dispone que por intermedio de la Oficina de Ejecucion Civil del 

Circuito de Medellín, se expida nuevamente los oficios dirigidos para la 

Alcaldía de San Vicente de Ferrer y la Alcaldía de Envigado, a fin de que se 

comunique sobre el requerimiento efectuado en auto del 25 de marzo de 

2022 (fol. 466). 

  

De otro lado, ha de indicarle al memorialista que no es procedente oficiar a 

la Alcaldía de Rionegro, para que indique el estado de cuenta del impuesto 

predial del inmueble con MI 020-30045, por cuanto no obra dentro del 

proceso prueba de que la parte interesada haya presentado previamente 

solicitud ante la mencionada  entidad, carga que le impone la Ley al 

interesado, previo a que el Juez proceda a hacer uso de sus poderes de 

ordenación e instrucción1.     

 

                                       
1 Artículo 43 Nº 4 del CGP, señala: “…El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e 

instrucción: …. 

4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para 

los fines del proceso…” (subraya intencional). 
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Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente el certificado 

de tradición de los inmuebles identificados con MI 020-30045, 020-50236 y 

020-50774, allegado por el apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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